RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE AGOSTO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0009032, Ent. N° 3923/15)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP) relacionadas con la intervención por reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública             Nº 25/2014 convocada para la adquisición de tickets alimentación;
RESULTANDO: 1) que por Resolución ministerial de fecha 15 de diciembre de 2014 se adjudicó el procedimiento licitatorio a la Firma Luncheon Tickets S.A. por un monto de $ 7:500.000 por concepto de tickets alimentación y por la suma de hasta $ 198.555 impuestos incluidos por concepto de comisión y costo de entrega;

2) que el Presidente del Tribunal de Cuentas, de acuerdo con el Artículo 10 del Reglamento Interno con fecha 11 de diciembre de 2014, acordó observar el gasto en virtud que dicha adjudicación, en desmedro de la que ofertó un menor precio, se realizó por motivos no previstos en el Pliego, contraviniendo lo establecido en el Artículo 10 del Pliego de Condiciones Particulares;
3) que por la Resolución ministerial de fecha 15 de diciembre de 2014 antes mencionada se insistió en el gasto observado en virtud que la fundamentación expresada por la Comisión Asesora y el Objeto del Gasto implicado, se considera de recibo para proceder a efectuar la adjudicación en la forma aconsejada;
4) que por nota de la Auditoría del Tribunal de Cuentas destacada ante el MTOP de fecha 19 de marzo de 2015, donde se expresa que: “Visto la observación realizada por el Tribunal de Cuentas con fecha 11 de diciembre de 2014 y la Resolución Ministerial de fecha 15 de diciembre de 2014 reiterando el gasto de referencia, se interviene por reiteración por un monto de hasta $ 6:874.235”;
5) que en la oportunidad, se remite nota de la Auditoría destacada ante el MTOP de fecha 24 de julio de 2015 por la cual:       “Se elevan los gastos intervenidos por reiteración observados por el Tribunal de Cuentas para su tramitación a División Jurídica”;

CONSIDERANDO: que se mantiene la causal de observación que ameritó la Resolución del Presidente de este Tribunal de fecha 11 de diciembre de 2014;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Inciso B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

 1)  Mantener la observación del gasto de fecha 11 de diciembre de 2014;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas; y
3)  Dar cuenta a la Asamblea General.
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